
Añe LVin. Domingo 19 de Abril de 1891. Núm. 93,

pu n t o s  d e  s u s g r ig ió n .

en la Administración del Bo
<« 8 .lM en la InePrenta de la Casa-Hospicio
'•«leorlcordia.
*iUn a,U8cricloneB de fuera podrán hacerse re
litro 8U imPort® en libranza del Tesore * 
•lra de fácil cobro
y correspondencia se remitirá fraseueada 
^•“‘•de dicha Imprente.

PRECIO DE SUSGRIGION,

TREINTA PESETAS AL AÑ6

Los edictos y anuncios obligados al pago <;e 
Inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta «*- 
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o l o s l u n e s .
í?r|08dAyArOib 1,fan en laPenínsula, islas adyacentes, Canariasy terri- Inmediatamente qi

.Promiiin. ^«ujetos á la legislación peninsular, á los veintediasde Bo l e t ín , dispondrá;
disnno0 ■ u’ 81 en ellas no 86 dispusiese otra cosa. (Código civil.) donde permanecerá l

Í-Ovinciu i81 ,one8 del Gobierno son obligatorias para la capital de Los tires. Secretarios cuidaran najo su mas esurecua rvapouBauiu- 
r'8destín • de qu® se publican oficialmente en olla, y desde cuatro dad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
*• Novi»»ta para 108 demás oueblos de la misma provincia. (Ley de 8 nadamente para su encuadernación,que deberá verificarse al final *• 
üji^^nibre de 1831.) cada semestre.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
j ,— , in qU0 6e flj0 un ejonipiar yn ci 8¡tio de costumbre,

-----,----------------liaste el recibo del siguiente.
Los tires. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabill-

ca<la semestre.

pa r t e  o f ic ia l . 
í|lEsnw ü eÍc imio  d e min is t r o s

MM. el Rey y la Reina Regente 
y Augusta Real Familia conti- 

11 sin novedad en su importante salud.
•s.________ _ (Gaceta 17 Abril 1891).

-^_SECCIÓN CUARTA.
Da c ió n d e u a c ie n d a  d e l a  pr o v in c ia  d e Za r a g o z a .

ANUNCIO.
^rez^pnte ejecutivo del partido de Ejea D. José 
^cin’ ía nombrado auxiliará D. Ramón Lambea, 
U° de la villa de Tauste.

p^cii 6 Se comunica en este periódico oficial para 
de las Autoridades municipales y ja-

>Cjde‘Públi=o-
15 de Abril de 1891.—El Delegado,

. Uessy,

ŝec c ió n q uint a .
min is t e r io  d e f o me n t o .

rección general de Instrucción pública.

Vacante en la Escuela central de Artes 
8 Ib cátedra de Lenguas francesa é inglesa, 

dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la 
cual ha de proveerse por concurso de ascenso, se
gún se dispone en Real orden de esta fecha.

Serán admitidos á este concurso los Catedráticos 
numerarios de Instituto y de Escuelas de Comercio 
de asignatura igual en activo servicio, excedentes y 
comprendidos en el art. 177 de la ley de Instruc
ción pública de 9 de Septiembre de 1857.

Los que estén en activo servicio elevarán sus so
licitudes á esta Dirección general por conducto y 
con informe del Director del Instituto ó Escuela en 
que sirvan, y los que no se hallen en el ejercicio de 
la enseñanza, por conducto del Jefe del estableci
miento donde hubieren servido últimamente, en el 
plazo inprorrogable de un mes, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamen
to de 15 de Enero de 1870, este anuncio debe pu
blicarse en los Boletines oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente.

Madrid 6 de Febrero de 1891.—El Director ge
neral, J. Diez Macuso. -

AYDBTAMIEHTO DE LA S. H. í M. D. CIUDAD DE ZARAGOZA.

Esta Corporación ha acordado contratar median
te subasta, con sujeción á las condiciones aproba
das por la Municipalidad, que se hallan de mani
fiesto en su Secretaría, y á lo dispuesto en el art. 17 
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y demás correspondientes del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, la construcción de una fuente de 
vecindad en las inmediaciones de la plaza de las 
Tenerías, ó puerta del Sol.

El acto del remate se celebrará en la Casa Con
sistorial el día 28 de los corrientes, á las once de la 
mañana, ante el Sr. Alcalde ó Teniente en quien 
delegue.

El tipo que regirá para la subasta será el de 
3.026 pesetas, no admitiéndose proposición que no 
sea en baja de dicha suma y debiendo verificarse 
las mandas por pujas á la llana, el tanto de cada 
una será el de 5 pesetas.

Durante el plazo que marca la regla 3.a del refe
rido artículo del citado Real decreto, cada licitador, 
al hacer su única ó primera proposición, presen
tará en pliego abierto su cédula personal corres
pondiente al actual ejercicio y el resguardo del de
pósito que habrá consignado en la Caja de fondos 
municipales, importante la suma de 151 pesetas 30 
céntimos como fianza provisional, sin cuyos requisi
tos no podrá tomar parte en la subasta. ,

El rematante dentro de los cinco primeros días, 
contados desde la fecha en que se le comunique ofi
cialmente la aprobación del remate, ampliara el de
pósito hasta la suma de 302 pesetas 60 céntimos.

Las proposiciones serán verbales y se ajustarán 
al siguiente modelo:

«F. de T. se compromete á construir una fuente 
de vecindad en las inmediaciones de la puerta del 
Sol, por el precio de......pesetas y con sujeción á las 
condiciones de este contrato.»

Los gastos de anuncios, papel y demás que se 
originen en la instrucción del expediente, serán de 
cuenta del rematante.

Lo que de acuerdo de este Ayuntamiento se 
anuncia al público para su conocimieuto y efectos 
consiguientes.

Zaragoza 17 de Abril de 1891.—El Presidente, 
P. A., B. Girauta.—De acuerdo de S. E., Pedro 
Vergara, Secretario.

ADMINISTRACIÓN SUBALTERNA DE HACIENDA

DE E J E A .

Confeccionados el repartimiento de consumos y 
los encabezamientos gremiales obligatorios de lí
quidos y alcoholes de esta villa para el ejercicio de 
1889 á 1890, se halla de manifiesto en esta subal
terna por término de ocho días, á contar desde hoy, 
.para que los contribuyentes puedan presentar las 
reclamaciones que crean convenirles.

Ejea de los Caballeros 16 de Abril de 1891.— 
José Puch. .

SECCIÓN SEXTA.

No habiéndose hecho proposición alguna, ya en 
su totalidad, ya parcialmente, sobre el encabeza
miento de consumos en la subasta celebrada en este 
día, se anuncia una segunda por las dos terceras 
partes del importe total con sus recargos autoriza
dos para el día 26 del actual, á las diez de su ma- 

nana, en conformidad al pliego de condiciones <1 
obran en el expediente. n0,

Magallón 16 de Abril de 1891.—El Alcalde, 
mingo Ladaga.

La plaza de Auxiliar de la Secretaría de 
Ayuntamiento se halla vacante, con la dotaci 
750 pesetas y gratificación suficiente para casa i 
l.° de Julio inmediato; y desde dicha fecha en 
lante con 950 pesetas de sueldo anual sin gra 
cación. . , , a).

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á es 
caldía hasta el día 25 del actual. T .¡g

Pina 13 de Abril de 1891.—El Alcalde, 
Claver.

El Ayuntamiento de mi presidencia, con los 
ciados, tiene acordado como medio intentado 
cubrir el cupo de consumos correspodiente 
villa en los tres años económicos más proxii। .^ 
proceder de conformidad á lo que determina e 
gente reglamento, á los conciertos gremiales, y 
dando éstos resultado, al arriendo á venta h । 
todos los artículos y especies de consumos, iel) 
tipo de 9.966 pesetas 32 céntimos á que asC1^11cll, 
los derechos del Tesoro y recargos autorizados^^^ 
ya primera subasta tendrá lugar en las Casa» 
sistoriales el día 27 del actual, á las diez de ia 
nana, ante la Comisión respectiva del 
y bajo el pliego de condiciones que se halla de 
nifiesto en la Secretaría del mismo; siendo co 
ción precisa para tomar parte en la licitación e 
pósito de un 2 por 100 sobre el tipo en la Caja 
nicipal. Je-

Si en dicha subasta no hubiera remate, se , 
brará una segunda, bajo las mismas condic* 
por igual tipo, en idéntica forma y á la propia 
ra del día 8 de Mayo próximo viniente, y eD ¿g 
se admitirán posturas por las dos terceras P tgf 
del impuesto que queda fijado como tipo^de su 
adjudicándose al mejor postor por un año econ 
co solamente.

Pina de Ebro 15 de Abril de 1891.—El A I 
Luis Claver.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Joaquín Rodrigo Bériz, Juez municipal, 
te el Juzgado de primera instancia del o 
de San Pablo de Zaragoza: lüir.
Hago saber: Que en autos de jurisdicción

taria instados en dicho Juzgado por el ^roC11.j)|iCil 
D. Benito Girauta se sacan á la venta en p^|. 
subasta las fincas siguientes, sitas en esta

La casa núm. 15 déla calle de Antonio j» 
que confronta por la derecha con la núm. 1 -el 
propia calle y la núm. 1 de la de Escobar, 
fondo con la núm. 3 de la misma calle de ^’^ui0 
y por la izquierda con la núm. 13 de la de - joS 
Pérez; tiene un solar irregular, compuesto 
rectángulos con superficie total próxima á 
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t Q8’ coQsta de bodega enmaderada y caño pene- 

aute bajo U vía pública, piso principal, segundo, 
lCero ,y cuarto abuhardillado; es su construcción 

de?na,P*a’ S*n c*e*0-ra80s en l°s pisos, á excepción 
1], PriUcipal, siendo de yeso sus pavimentos, ha- 
siii'11 066 , 0^a e^a en ^uen e8ta^° de solidez, y ha 
. o tasada pericialmente en 6.120 pesetas como 
justiprecio intrínseco.
tez-8 C8Sa n^m' de la propia calle de Antonio Pé- 
por’]?U.e ^p^onta por la derecha con la núm. 6, y 
lie 4 1Z(luierda con la núm. 10 déla misma ca
pen ^P01, i°ndo con el convento de Adoratrices y 

Hueño patio de la casa núm. 10; su solar es re- 
bod81’ 8lll,erficie aproximada 52 metros, con 
cep'1 en UUa mitad J buhardilla en unas dos ter- 
Bis88 ^ar^es» excluyendo la fachada; consta de tres 
(¡q 08 sobre el firme, siendo el último abuhardilia- 

8,1 construcción pobre, sin cielo-rasos, suelos 
Va/68? tod° en mediana conservación, y ha sido 

orada por peritos en 5.600 pesetas.
^uia T8? de la calle del Sacramento, an- 
^cce.'1 • 8 de ^as Armas, en la que tiene el núm. 46 
r0 ad0'?0’ coafronta por la derecha con la núme- 
cou i ' e,esta última calle, y por la otra medianería 
deuan^tí1, ^dela del Sacramento; su solares 
bod?°S metros de superficie; toda edificada, con 
pr¡n ^a 5 caño, y encima piso bajo cou tienda, 
lap le,pal, segundo y tercero; su construcción regu- 
cón COn e,nbaldosado, cielo-rasos y huecos de bal- 
Pled/1 *a ^ac^ada de la calle de las Armas, y en 
6a , an° estado de conservación: habiendo sido ta- 

a por peritos en 7.500 pesetas.
ta,,/ Casa núm. 6 de la calle de Escobar, confron- 
lle y6 ^°r derecha con la núm. 4 de la misma ca- 
Cori í0? Ia de Ia Culebra, en la cual está señalada 
edi/* ndm. 3 accesorio, por la izquierda con el 
la/-’10 ,nunicipal que fué Macelo, y por el fondo con 
gii/11'-1" de la referida calle de la Culebra, tiene fi- 
por lr,e^u*ar y de distinta superficie en cada piso

Penetraciones con la nombrada casa núm. 5; 
d¡|]. las plantas baja y tercera (que es abuhar- 
^ui a C0U- extens^n de 66 metros próximamente, 
sót,/'^0 ^aJ° *a primera una bodega de cuartos semi- 
Pal r r S de metros superficiales, el piso princi- 
trij 1 y el segundo 53 metros cuadrados, su cons- 
^ten / n es P°bre y se halla mal conservada; en 
íenuC1Ón lo que los peritos la han valorado intrín- 

^mente en 4.100 pesetas.
t:a]](!C ia abasta tendrá lugar en este Juzgado, sito 
próv" 9 Democracia, núm. 62, el día 18 de Mayo 
c¡0 lni°» & las once de su mañana, bajo las condi- 

‘7 siguientes:
¿ ^Ue Perteneciendo parte de las expresadas 

Bo / / tenores, no se admitirá postura á ellas que 
obra el importe de su tasación.

c 0h r í Que Para 8er Hcitador habrá necesidad de 
en p6?1?11, previamente en la mesa del Juzgado, ó 
por} Placimiento destinado al efecto, el 10 por 100 
8e tr menos del valor dado á la finca ó fincas que 

en rematar, pudiendo hacerse á reserva de 
3 ‘ ú nn tercero; y

, lle lOs títulos de propiedad de las aludidas 
dos 8 Se hallan corrientes y unidos á los menciona- 
de donde podrán examinarlos los que traten

Dado en Zaragoza á 14 de Abril de 1891.—Joa
quín Rodrigo.—Por mandado de S. S., Licdo. An
gel Barón.

JUZGADOS MILITARES

Calatayud.

D. Ramón de Oña Vicia, primer Teniente, Ayu
dante, de la zona militar de Calatayud, núm. 39, 
y Juez instructor de la misma:
Hago saber: Que en expediente que me hallo ins

truyendo contra José Torres Roca por el delito de 
deserción, y cuyas señas y profesión son las si
guientes: hijo de José y de María, natural de Fi- 
gueras, provincia de Gerona, avecindado en Madrid, 
Juzgado de primera instancia del Norte, nació en 
31 de Octubre de 1857, de oficio zapatero, su estado 
soltero, su estatura 1*700 milímetros; sus señas, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, 
barba bastante, boca regular, color moreno, frente 
espaciosa, aire marcial, producción buena, particu
lares ninguna, sabe leer y escribir: es sustituto pa
ra Ultramar; he dictado auto de prisión contra el 
mismo, y para que pueda tener efecto he dispuesto 
la publicación de la presente requisitoria, en cuya 
virtud cito, llamo y emplazo al referido José Torres 
Roca para que en el término de 10 días, contados 
desde la publicación de ésta, se presente en este 
Juzgado; bajo apercibimiento que de no comparecer 
en el término expresado será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que 
tan luego como tengan noticia del paradero del pro
cesado, procedan á constituirlo en prisión y orde
nen su conducción con la correspondiente custodia 
á esta ciudad y á mi disposición.

Calatayud 15 de Abril de 1891.—Ramón de Oña. 
—Por su mandado, el Secretario, José López.

D. Ramón de Oña Vicia, primer Teniente, Ayudan
te, del Cuadro de reclutamiento de la zona mili
tar de Calatayud, núm. 39, y Juez instructor 
de la misma:
Hago saber: Que en expediente que me hallo ins

truyendo contra Manuel Bailón Pintor por el delito 
de deserción, y cuyas señas y profesión son las si
guientes: hijo de Rufino y de Anacleta, natural de 
Moratilla de los Meleros, Juzgado de primera ins
tancia de Pastrana, provincia de Guadalajara, nació 
el 8 de Octubre de 1858, de oficio molinero, su es
tado soltero, su estatura 1*620 milímetros; sus se
nas éstas: pelo cano, cejas negras, ojos pardos, 
nariz regular, barba regular, su aire bueno, su pro
ducción buena, señas particulares ninguna; sabe 
leer y escribir: es sustituto para Ultramar; he dic
tado auto de prisión contra el mismo, y para que 
pueda tener efecto he dispuesto la publicación de la 
presente requisitoria, en cuya virtud cito, llamo y 
emplazo al referido Manuel Bailón Pintor para que 
en el término de 10 días, contados desde la publica
ción de ésta, se presente en este Juzgado; bajo aper
cibimiento que de no comparecer en el término ex
presado será declarado rebelde.

Y encargo á las Antoridades de todas clases que 
tan luego como tengan noticia del paradero del pro
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cesado antes nombrado procedan á constituirlo en 
prisión y ordenan su conducción con la correspon
diente custodia á esta ciudad y á mi disposición.

Calatayud 15 de Abril de 1891.—Ramón de Ona. 
—Por su mandado, el Secretario, José López.

D. Tomás Moles Ferrer, Capitán del Cuadro de re
clutamiento de Calatayud, núm 39, y Juez ins
tructor del mismo:
Hago saber: Que en el expediente que mehallo ins

truyendo contra Francisco Paul Beiló, por el delito 
de deserción, cuyas senas y profesión son las si
guientes: hijo de Miguel y Josefa, natural de Cre- 
genzán, avecindado en su pueblo, Juzgado de pri
mera instancia de Barbastro provincia de Huesca, 
Capitanía general de Aragón, nació en 10 de Octu
bre de 1860, de oficio jornalero, de edad 30 años, 
cinco meses, dos días, su estado soltero, estatura un 
metro seiscientos ochenta milímetros; sus senas, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos ídem, barba poblada, na
riz regular, boca ídem, color sano, su frente regu
lar, su aire bueno, su producción buena, señas par
ticulares una cicatriz en el lado derecho de la frente, 
acreditó saber leer y escribir, y es sustituto para Ul
tramar; he dictado auto de prisión contra el mismo, 
y para que pueda tener efecto, he dispuesto la pu
blicación de la presente requisitoria, en cuya virtud 
cito, llamo y emplazo al referido Francisco Paul 
Belló, para que en el término de 10 días, contados 
desde la publicación de ésta, se presente en este 
Juzgado; bajo apercibimiento que de no comparer 
en el término expresado será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que 
tan luego como tengan noticia del paradero del pro
cesado antes nombrado, procedan á sustituirlo en 
prisión y ordenen su conducción con la correspon
diente custodia á esta ciudad y á mi disposición.

Calatayud 15 de Abril de 1891.—Tomás Moles.— 
Por su mandado, el Secretario, Jacinto Merodio.

Zaragoza.

D. Ricardo Logroño Cabanillas, Juez instructor d-l 
Cuadro de reclutamiento de la zona militar de 
Zaragoza, núm. 38:
Habiéndose ausentado de esta Plaza Julián San 

José Expósito, natural de Valladolid, parroquia de 
San Nicolás, hijo de padres desconocidos, avecin
dado en Zaragoza, y recluta del contingente de Ul
tramar de esta zona, sin profesión ni oficio conoci
dos, siendo sus señas generales las de tener pelo 
castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, bar
ba poca, boca regular, color sano, su frente regu
lar, su aire ídem, su producción buena, sin que 
conste particular alguna, y á quien de orden oupe- 
rior estoy formando expediente por no haberse pre
sentado á concentración para su marcha y embar
que á Cuba.

Usando de la jurisdicción que me concede el Có
digo de Justicia militar, por la presente llamo, cito 
y emplazo á dicho recluta para que en el término 

de 20 días, á contar desde la fecha de la publica
ción de la misma, se presente eu el cuartel de Tri
nitarios de esta ciudad, á fin de que sean oidos sui 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, ir
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y á los Agentes de la policí® 
judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado; y caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso con las seguridadel 
convenientes al expresado cuartel y á mi disposi* 
ción; pues así lo tengo acordado en providencia d< 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la de
bida publicidad, insértese en los Boletwes oñcid^s 
de la infrascrita provincia y en la de Valladolid. -

Zaragoza 15 de Abril de 1891.—El primer Te
niente Juez instructor, Ricardo Logroño.—Por 911 
mandato, el Cabo Secretario, Pascual Sandoval.

PARTE NO OFICIAL.
---- -X^o.----

ANUNCIOS.

Atención.—INTERESANTE.
Todos los clientes del apoderado de Clases pa3*" 

vas D. Segundo Romero, que habita Mártires, * 
piso 3.°, que le tengan depositados documentos re* 
ferentes á créditos de Cuba de cumplidos y fallecí 
dos, les participa que con arreglo á la Instrucción 
aprobada por S. M. el Rey (Q. D. G.) en 20 6 
Febrero último, y en su art. 8.°, que solo tienen 
de tiempo para hacer la conversión de sus crédito 
hasta el 21 de Junio próximo; pues pasado dicho 
día. si no han reclamado, quedarán caducados su8 
derechos. Dicho apoderado sigue encargado del co 
bro de jubilaciones, cesantías, retiros, Monte p 
civil y militar y toda clase de Cruces pensionadas.

(3)

Regimiento cazadores de los Castillejos, 18° de caialler^
El día 23 del actual, á las doce de su manan*j 

tendrá lugar la venta en pública subasta de 23 c^ 
caballos de desecho del expresado regimiento, 
el cuartel de Torrero, que ocupa el mismo. ,

Lo que se hace saber al público para conocirm6^ 
to de las personas que deseen tomar parte en Ia 1 
citación.

Zaragoza 15 de Abril de 1891.—El Comandan 
mayor, Federico Soto.

IMPRENTA. DEL HOSPICIO.


